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MAT: Solicita designar representante para
integrar Comité Operativo de la revisión de la
Norma de Emisión para la Regulación de la
Contaminación Lumínica.

SANTIAGO,
0 2 SEP 201g

DE FELIPE RIESCO EYZAGUIRRE
SUBSECRETARIO DELMEDIOAMBIENTE

A ALFREDO MORENOCHARME
MINISTRO DEOBRAS PUBLICAS

Mediante el presente, informo a usted que el Ministerio del Medio Ambiente ha dado inicio
a la elaboración de la Norma de Emisión para la Regulación de la Contaminación
Lumínica a través de la Resolución Exenta N'330 de 16 de abril de 2019, adjunta al
presente oficio, publicada en el Diario Oficial el miércoles 24 de abril de 201 9.

En este sentido y de acuerdo con lo indicado en el artículo 70 literal x) de la Ley N'1 9.300,
le corresponderá especialmente al Ministerio del Medio Ambiente crear y presidir un
Comité Operativo para apoyar la elaboración de la norma indicada, el que deberá estar
constituido por representantes de los ministerios, servicios y demás organismos del
Estado competentes en relación a la materia.

Para tal efecto, solicito a usted proponer un representante y un remplazante para dicho
Comité Operativo, indicando la siguiente información para cada uno de ellos: nombre,
departamento o unidad a la que pertenece dentro de su institución, número de teléfono y
correo electrónico.

Para el envío de información, y ante cualquier duda, agradeceremos tomar contacto con
Felipe Loaiza Arias, profesional del Departamento Ruido, Lumínica y Olores de la División
de Calidad del Aire y Cambio Climático de este Ministerio, al correo electrónico
floaiza(a)mma.aob.cl o al teléfono 2 2573 5657, o con el Jefe de dicho Departamento, lgor
Valdebeníto Ojeda, al correo electrónico ivaldebenito(emma.aob.cl o al teléfono 2 2573
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- Resolución de Inicio a la revisión de la Norma de Emisión para la Regulación de la Contaminación
Lumínica.

Adj

- Archivo Gabinete Subsecretario del Medio Ambiente
- Archivo División de Calidad del Aire y Cambio Climático
- Archivo Oficina de Partes
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